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CONSTANCIA: La dejo en el sentido que el día 17 de agosto de 2023, venció el término que tenían los 
demandados ANDRÉS FÉLIPE ÁLVAREZ AMARILES y LUIS ENRIQUE CAÑADAS VALENCIA, para contestar la 
demanda. En tiempo oportuno allegaron contestación a través de apoderada judicial. 
 
 
JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
OFICIAL MAYOR 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintinueve de agosto de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2023-00009 
 

Se tiene en cuenta la contestación de la demanda allegada por la apoderada judicial de los 

señores ANDRÉS FÉLIPE ÁLVAREZ AMARILES y LUIS ENRIQUE CAÑADAS VALENCIA, una 

vez venza el término de traslado a todos los demandados se dará el trámite pertinente. 
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